
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT.: DESIGNACIÓN FUNCIONES VEHÍCULO EN
TERRENO CESFAM DOÑIHUE.

DECRETO ALCALDICIO N°: 00153/2026 

DOÑIHUE, MARTES, 27 DE ENERO DE 2026

VISTO:

1.- Ley N. ª 19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

2.- El D.F.L N°1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior, que dispone el traspaso de los establecimientos de salud a las
Municipalidades.

3.- Decreto Alcaldicio N° 02677/2024, que declara que, a contar del día 06 de diciembre del año 2024, don Boris Acuña
González, asume como alcalde de la Ilustre Municipalidad de Doñihue.

4.- Las facultades que me confiere la Ley N.º 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y su texto refundido.

CONSIDERANDO:

1.- De acuerdo con el correo enviado por el Directora (S) del CESFAM Doñihue, con fecha lunes 19 de enero de
2026, en el cual se notifica Destinación a Conductor para trabajo en vehículo de terreno.

2.- Que, se hace necesario asegurar la continuidad de las atenciones del personal de salud en actividades
extramurales y en terreno, del CESFAM Doñihue.

3.- Que, por razones de buen servicio, requiere reasignar funciones operativas de conducción, además que funcionario
cumple con las competencias necesarias para su desempeño. 

DECRETO

        DESÍGNESE al funcionario, para cumplir funciones en el siguiente establecimiento:

                     

Abraham Fecci Sotelo, rut 17.137.539-8, Conductor;
Categoría F, Nivel 13

Cumplir funciones de conductor de vehículos de terreno, de los
establecimientos de salud de la comuna de Doñihue, a contar del día
20 de enero del año 2026, hasta que el servicio lo requiera.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ORDEN INTERNA N°02-2026 Digital Ver

BAG/FAC/JFZ/JMS/JCS

DISTRIBUCIÓN:

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

JUAN PABLO PINTO URQUIETA
Secretario Municipal

https://donihue.ceropapel.cl/archivos/2026/01/20/ORDEN-INTERNA-N--02-2026.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21509580&hash=17b3d

MAITER PEREZ ACUÑA - ADMINISTRATIVA OFICINA DE PARTES 
LETICIA CARRASCO MORALES - OFICIAL DE PARTES OFICINA DE PARTES 
CLAUDIA OLEA ABAITÚA - PROFESIONAL DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
YASNA DEL CARMEN BERNAL CANTILLANA - DESAM RRHH DEPARTAMENTO DE SALUD 
MARÍA ANGÉLICA ZÚÑIGA BRAVO - DESAM RRHH DEPARTAMENTO DE SALUD 
NICOLE PLAZA VENEGAS - DESAM RRHH DEPARTAMENTO DE SALUD 
KATHERINE DE LOURDES AYALA ROJAS - DESAM RRHH DEPARTAMENTO DE SALUD 
JESSICA MANZOR SILVA - DESAM RRHH DEPARTAMENTO DE SALUD 
JOCELYN BERNARDITA CABRERA SOTO - DESAM RRHH DEPARTAMENTO DE SALUD 


	VISTO:
	CONSIDERANDO:
	DECRETO
	Anexos




